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san Ramón de la Nueva orán 2 B AGO 2023

VISTO:
El pedido elevado por la Srta. Giselle Yasmin Mahonred. alumna de la Canera

lngeniería en Recursos Naturales y Medio Arnbiente de la Sede Regional Orán en 'I ransición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta: r

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita ayuda económica para la elaboración de su proyecto de

Tesina de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Sede Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprobado por Resolución N" FRO-164/2023 de la
Universidad Nacional de Salta.-

Que, por Resolución N'SO-340/2023, se aprueba para el plesente periodo lectivo
2023, la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil). como a¡'uda económica para los alumnos que

realicen Seminarios, Tesis y Tesinas, de todas las Carreras que se diclan en la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta: siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuacionest y

POR ELLO:

LA DIRF,CTORA DE LA SEDE REGIONAI, ORAN
EN TRANSICION A FACL]LI'AI)

DF, LA UNIVERSIDAD NACIONAI, Dt: SAI-,IA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Otorgar ayuda económica a la Srta. Giselle Yasmin Maho¡ned, D.N.l. N'
36.630.544. por la suma de $ 10.000.00 (Pesos Diez Mil). de acuerdo a l{esolución No SO-
34012023, para la realización de su proyecto de Tesina de la Carrera Ingeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orá¡r en l ransición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, aprobado por Resolución N' FRO- 164/2023.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su conlalidación y cursar
copia a Secretaría Administrativa, Dirección Ceneral de Administración. Direccitln Económica
Contable y Patrimonial de la Sede para su conocimiento r- efectos.-
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